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I N F O R M E     A N A L Í T I C O 
 
El presente Anuario de Estadísticas Vitales: MATRIMONIOS Y DIVORCIOS, presenta información estadística de los hechos vitales: matrimonios y 
divorcios ocurridos y registrados  en las oficinas de Registro Civil de la República  del Ecuador, entidad que proporciona la información básica 
mediante el llenado de los correspondientes “Informes Estadísticos”, en el momento que se celebra o se margina cada uno de los acontecimientos. 
Como resultado de esta investigación, el número total de matrimonios fue de 74.800 y de divorcios 18.231 en el año 2010.  
 

M A T R I M O N I O S 
 
 GRÁFICO No.- 1 
 
Comparando con el número de  matrimonios ocurridos hace 10 años, es decir en el año 2 001, se observa un leve crecimiento en  sus totales; sin 
embargo, el comportamiento en el transcurso de la década 2 001 hasta 2 010 tuvo importantes variaciones entre un año y otro, una tendencia de 
reducción hasta el año 2 004 y luego incrementándose en pequeños valores hasta el año de la investigación 2 010.   
 
 GRÁFICO No.- 2 
 
El registro de los Matrimonios ocurridos de acuerdo a los meses de preferencia para contraer nupcias en  el año 2 010, es el mes de Diciembre, el 
que tiene mayor cantidad, con 7 415 ceremonias realizadas, que representa el 9,9 % del total de eventos en el año. En el año 2001,  el mes de 
Agosto, fue el que aportó con mayor número de casos registrados. 
 
 GRÁFICO No.- 3 
 
En este cuadro y gráfico, se presenta el total de los matrimonios y divorcios por regiones geográficas, durante los años 2001, 2005 y 2010,  es 
la región Sierra donde ocurre el mayor número de matrimonios, con más del 50 % de los registrados a nivel  nacional. 
 
 GRÁFICO No.- 4 
  
Analizando los grupos de edad de los matrimonios ocurridos, el porcentaje mayor corresponde al grupo de 20-24 años con el 27,9 % en los 
hombres y el 31% en las mujeres, le sigue en importancia el grupo de 25-29 años con el 27.2 % para hombres y el 22,4 % para mujeres. A partir 
del grupo de 30-34 años, los porcentajes disminuyen sucesivamente, siendo más altos  el de los hombres con respecto al de las  mujeres. Para los  
grupos de edad mayores de 50 años  el porcentaje  de matrimonios de los hombres es casi el doble del que corresponde a las mujeres.  
 
Se aprecia además que en los matrimonios cuyos contrayentes tuvieron edades comprendidas entre menos de 30 años concentran el 73,8 % para 
el caso de las mujeres, mientras que para los hombres representa el 63%. 
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GRÁFICO No.- 6 
 
 
Considerando el nivel de instrucción de los contrayentes, para el año 2010 el mayor porcentaje tanto en hombres como en mujeres  corresponde al 
nivel de instrucción “Secundaria”, con el 47,8% en ambos casos; - para complementar lo que representa este nivel de instrucción se debe observar 
los porcentajes con Educación Media de acuerdo a la nueva Reforma Curricular; -  en orden de importancia le sigue la población contrayente con 
instrucción Primaria. En el nivel superior las proporciones son del 12.4% y 12.9% para hombres y mujeres respectivamente.  Para el año 2001, el 
nivel de instrucción de los contrayentes en su mayoría  correspondió a la instrucción Secundaria con porcentajes de 55,2 % para hombres y 57,0 % 
para mujeres, los contrayentes con instrucción Primaria ocupan un representativo porcentaje  de  35,7 % y 35,1 %. 
 
 GRÁFICO No.- 8 
 
De acuerdo al Estado Civil anterior de los contrayentes se observa que el mayor porcentaje corresponde a los que eran Solteros con un 91,5% 
para hombres y 94,4% para mujeres. Con estado civil anterior Divorciados alcanzan los porcentajes del 7,6 % para hombres y 5 %  mujeres; y,  
los contrayentes con estado civil anterior Viudos apenas alcanza el 0,9 % para hombres y el 0,6 % para mujeres. 
 
 GRÁFICO No.- 9 
 
En el País, la edad promedio al contraer matrimonio es de 29,7 años en hombres y 26,8  en  mujeres. Considerando este indicador de acuerdo 
a las regiones geográficas y sexo se distingue claramente la supremacía de los contrayentes hombres, es decir la edad promedio al casarse es 
superior que el de las mujeres en todas las regiones del país. 
  
 GRÁFICO No.- 10 
 
Las Tasas de Nupcialidad representan el número de matrimonios ocurridos por cada 1.000 habitantes, estas tasas nos permiten apreciar que 
las tasas más altas se ubican para el caso de los hombres en los grupos de edad de 20-24 años (con 31,6) y 25-29 años (con 34,0); y, para las 
mujeres, la tasas más altas corresponden al grupo de 20-24 años con un valor de 36,1 y en el grupo de 25-29 años con 28,3.  
 
De acuerdo al comportamiento de estas tasas, se puede concluir que las mujeres contraen matrimonio en edades más tempranas que los 
hombres, ya que los valores calculados de los grupos de 15 a 19 años y de 20 a 24, son mayores en las contrayentes.  A partir de los 25 años 
se revierte la situación, es decir los hombres se casan más que las mujeres en edades adultas, a pesar de que las tasas descienden 
paulatinamente mientras se incrementa la edad en ambos sexos, es más alta para el género masculino que para el femenino. Se observa 
además que existen casos de matrimonios de personas de 70 años y más, siendo mayor el número de hombres que de mujeres que contraen 
nupcias a estas edades. 
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 GRÁFICO No.- 12 
 
En la Región Sierra ocurrieron el mayor número de matrimonios en el año 2010. Al relacionar con la población estimada de la región presenta 
una tasa de nupcialidad de 6,1 matrimonios por cada mil habitantes, superior a la tasa nacional, que es de 5,3. Para la Región Costa la tasa se 
ubica en 4,5; para la Amazónica en 4,8 y para la Insular en 10,0, que se constituye la tasa más alta  por regiones. El comportamiento más 
elevado se observa en la provincia de Santa Elena, en la Costa que tiene la tasa más alta (6,9);  Chimborazo, Tungurahua y Pichincha ostentan 
las tasas más altas en la Región Sierra; y por lo  contrario, las tasas más bajas le corresponde a las provincias de Esmeraldas y Los Ríos 
ubicadas en la Costa. 
 

D I V O R C I O S 
 

GRÁFICO No.-1 
 
Para el caso de los Divorcios, existe un crecimiento bastante importante en los últimos diez años, ya que de 11.068 divorcios registrados en el año 
2.001, fueron 18.231 en el año 2010, representando un crecimiento relativo de 64,7 %, esto a pesar que en relación al año inmediatamente anterior 
(2009) el crecimiento fue de sólo el  6,5 %.  
 
Los divorcios inscritos durante los años 2001 hasta 2010 demuestran un comportamiento variable en el mencionado período, en los años 2002 y 
2003 disminuyen sus valores respecto a los años anteriores, a partir del 2004 vuelven a presentar incrementos anuales. Entre los años 2008 y 
2009  existió un incremento mínimo. 
 
GRÁFICO No.-2 
 
De acuerdo a los meses de registro de divorcios, es el mes de Octubre  en donde fueron registrados el mayor número de divorcios, tanto para el 
año 2001 como para el año 2010.  Otros meses que tuvieron frecuencias altas de registro corresponde a los de marzo, septiembre y julio, esto para 
el año 2010. 
 
 GRÁFICO No.-3 
 
De igual manera que en los matrimonios al comparar las cifras de divorcios entre los años 2001, 2005 y 2010 según las regiones geográficas de 
residencia habitual, la Sierra y la Costa, regiones que tienen mayor población, fueron donde se inscribieron el mayor número de divorcios de lo 
registrado a nivel nacional.  Al comparar con el número de registros de divorcios ocurridos hace diez años, es  decir en 2001 se observa que a nivel 
nacional el incremento es del 64,7% siendo en la región amazonía y en la insular, en donde  prácticamente se ha triplicado el número de divorcios 
en el período.  Para el último caso, es decir cuando la residencia habitual de los divorciados es el “exterior”,  el volumen de crecimiento de 310 a 
664 casos en los años mencionados,  nos dan una pauta de análisis que puede ser efecto del proceso migratorio vigente hasta la actualidad, 
entendiéndose como un proceso de deterioro de las relaciones familiares. 
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 GRÁFICO No.-5 
          
La distribución relativa por grupos de edad de los divorcios determina que la mayor cantidad de personas que se divorciaron, se ubican entre 
30-34 años en los hombres con el 18,0%  y  para las mujeres con el 18.1%;  se observa también, que las mujeres de 25-29  y 35-39 años tienen 
una importante proporción, así como que existe un representativo 16,3% de hombres de entre 35 y 39 años.  Además  se destaca que en las 
edades superiores a 40 años es mayor el número de hombres que mujeres que se divorciaron, pues sus porcentajes si bien van disminuyendo 
para ambos casos, son superiores para el sexo masculino. 
 
 GRÁFICO No.- 7 
 
Considerando el nivel de instrucción de los divorciados, para el año 2010 el mayor porcentaje tanto en hombres como en mujeres que inscribieron 
sus divorcios corresponde al nivel de instrucción “Media” que consolida a la Secundaria y Educación Media, con algo más del 50% para ambos 
casos,   le sigue en importancia la población divorciada con instrucción Primaria,  en el nivel Superior las proporciones son del 8.8 % y  8.6 % para 
hombres y mujeres en su orden. 
 
GRÁFICO No.-11 
 
Las Tasas de Divorcio que equivalen al número de divorcios ocurridos por cada 10.000 habitantes, nos reflejan que las tasas más altas de divorcio 
corresponden a los grupos de edad de 45 a 49 años con 64,8 para hombres y de 30 a 34 años con 61,9 para las mujeres.  Se observa además que 
entre las edades comprendidas entre 30 y  49 años para los hombres, tasas por grupos de edad son considerablemente altas, que sobrepasan a 
61 por 10.000 habitantes; para las mujeres el límite inferior con tasas altas se ubica ya desde los 25 años mantienen tasas altas. De 50 años en 
adelante en los hombres y desde los 55 años en las mujeres, las tasas van disminuyendo aunque es más alta para los hombres. 
 
 GRÁFICO No.- 13 
 
La Tasa de Divorcio a nivel nacional alcanza un valor de 12,8 divorcios por cada 10.000 habitantes. A nivel de regiones, la región Insular 
alcanzó una Tasa de 26,3,  más alta que la tasa nacional  y por consecuencia de las otras regiones.  Observando el resto de provincias del país, 
Pichincha es la que tiene la tasa más alta con 18,7, siguiéndole en importancia Azuay con el 16.0 y Tungurahua con el 15,0 en la Sierra y El Oro 
con el 15,2 en la Costa; por el contrario la tasas más bajas corresponden a  Santa Elena 3,4, los Ríos con 5,8,  Esmeraldas con 5,2 y Napo  con 
5,7 divorcios por cada 10.000 habitantes. 
 


